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ó timas. Sres. Directores . generales de la Administración 
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3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
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4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaegía del 17 de Seítemére.J

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto de 23 de Setiem
bre de 1848, que establecía la forma en 
que debían consiituirse los Tribunales 
de oposiciones para proveer las Escue
las vacantes de primera enseñanza y la 
manera de proceder en los ejercicios, 
atendía entonces á las necesidades del 
momento, y obedecía al criterio con 
que en su época se juzgaban las cues
tiones administrativas de tan impor
tante ramo; pero creadas luego las 
Escuelas Normales de Maestros; admi
tida mucho más ancha base en el mo
do de ser la enseñanza oficial en todos 
sus grados, y dada la justa y debida re
presentación que en los intereses del 
país deben tener la provincia y el Mu
nicipio, aquellas disposiciones no cum
plen hoy con su objeto, ni responden 
al adelanto iniciado por el Gobierno 
Provisional y desenvuelto desde 1868 
acá. Las corporaciones populares, á 
quienes los Municipios encomiendan 
los más caros intereses de la localidad, 
que vienen á ser en último término 
los de la sociedad entera; entre los que 
figuran como de la mayor importancia 
los de la Instrucción primaria, funda
mento seguro de progreso y apoyo fir
mísimo de la moralidad y del público 
bienestar, deben tener intervención 
directa en los Tribunales de que se 
trata, y ejercer en ellos la intervención 
correspondiente, por lo cual se refiere 
á este punto la modificación principal 
que en el expresado decreto se verifi
ca. Se establece tambien el voto públi
co para juzgar de la aptitud absoluta 

y relativa de los Maestros y de las Maes
tras en estos ejercicios, á la manera 
que se ha hecho en las oposiciones pa
ra proveer los demás cargos del Profe
sorado público; sistema que garantiza 
á los Jueces de que todos podrán apre
ciar su nunca desmentida rectitud y 
reconocida justificación; que persua
de á los pueblos del esmero con que 
se atiende á su mejor servicio, y que 
inspira á los opositores la segura con
fianza de ser juzgados con severa im
parcialidad y estricta justicia, fines 
todos de resultados positivos y tras
cendental moralidad. Al lado de estas 
variaciones esenciales, las demás modi
ficaciones que se proponen son solo de 
método, aconsejadas por la práctica y 
fundadas en la experiencia, por lo cual 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someterías todas á la aprobación de 
V. A. en el adjunto proyeclode decreto.

Madrid 14 de Setiembre de 1870.= 
El Ministro de Fomento, José Eche
garay.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.“ Los Tribunales de oposi

ción á las Escuelas vacantes de niños 
y de niñas se compondrán de siete 
Jueces, que para las de niños serán: 
dos individuos de la Junta provincial 
de primera enseñaza, nombrados por 
acuerdo de esta corporación; dos Pro
fesores de la Escuela Normal, nombra
dos tambien por acuerdo de la Junta 
si aquella fuese superior, y si no lo 
fuere los dos de la elemental; un Pro
fesor del Instituto de segunda enseñan
za, y un Maestro con Escuela pública 
en la capital, que será elegido entre 
los que tengan título de mayor cate
goría, nombrados por el Presidente de 
la Diputación provincial, y el Inspec
tor de primera enseñar»za de là pro
vincia.

Para las oposiciones á las Escuelas 
de niñas, el Tribunal se compondrá: 
de dos individuos de la Junta, como 
para las de niños; de la Directora de 
la Escuela Normal de Maestras y un 
Profesor de la de Maestros, nombrados 
tambien por la Junta provincial; dé un 
Maestro y una Maestra de las Escuelas 
públicas de la capital, elegidos de en
tre los que posean título de mayor ca
tegoría nombrados por el Presidente 
de la Diputación provincial, y del 
Inspector del ramo.

Art. 2.0 Si por faltar alguno de los 
establecimientos ó personas á que se 
jefiere el artículo anterior no pudiera 
consiituirse Tribunal en la expresada 
forma, se completará aquel con Maes
tros en ejercicio con las condiciones 
antes indicadas, cuidando siempre de 
que en todo Tribunal para Escuelas de 
niñas haya dos Maestras.

Art. 3.°' De ningún Tribunal de 
oposiciones podrá formar parte el Juez 
á quien liguen lazos de parentesco den
tro del tercer grado con cualquiera de 
los opositores.

Art. 4.® Los Tribunales serán pre
sididos por el Juez más carecterizado, 
á juicio de aquellos, haciéndose cons
tar su designación en el acta de la 
sesión preparatoria. El Gobernador de 
la provincia tendrá, sin embargo, la 
presidencia honoraria en los Tribuna
les, aunque sin voto en las decisiones 
siempre que tenga por conveniente 
asistir á los ejercicios.

Art. 5.*^ Para que tengan validez 
los actos de las oposiciones, deberá 
presenciarlos la mayoría de los Jueces.

Art. 6.° No podrá lomar parte en 
las calificaciones definitivas de los opo
sitores el Juez que no haya asistido á 
todos los ejercicios.

Las votaciones para la aprobación 
de los ejercicios y para la calificación 
relativa de los opositores se harán pú
blicamente. Los votos de las Maestras 
serán los únicos que decidan en la 
asignatura de labores.

Art. 7.“ En caso de empate, se de 
cidirá en favor dél aspirante que en 
oposiciones anteriores haya obtenido 
mejor lugar en las propuestas: si aun en 
esto resultaran iguales, será preferido 
el que haya desempeñado en propie
dad Escuela de mayor categoría; el 
que haya sustituido á Maestro imposi
bilitado, y en último término el que 
cuente mayor antigüedad en el servi
cio de la enseñanza.

Cuando agotados estos medios no 
se resolviese el empale, decidirá el vo
to del Presidente del Tribunal.

Art. 8.° En tanto que se adoptan 
medidas especiales para las oposiciones 
á las vacantes que ocurran en las Es
cuelas Normales de Maestros y Maes
tras, tambien se calificarán estos ejer
cicios emitiendo los Jueces su voto pú
blica mente.

Art. 9." Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las del pre
sente decreto.

Dado en Madrid á catorce de Setiem
bre de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano.=El Ministro de Fomen
to, José Echegaray.

('Gacela del 21 de Selie/nbre.^

Ministerio de Gracia y Justicia-

Exposiciow.

SEÑOR: El art. 23 del Código penal 
reformado, que con arreglo á la ley de 
autorización de 17 de Junio del cor
riente año se promulgó el 30 de Agos
to último, contiene la declaración de 
que las leyes penales tienen efecto re
troactivo en cuanto favorezcan al reo 
de un delito ó falla, aunque al publi 
carse aquellas hubiese recaído senten
cia firme; y habiéndose disminuido en 
otros artículos del mismo Código la 
penalidad que antes se hallaba esta
blecida respecto á varios hechos puní-
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bles, el Ministro que suscribe ha con
siderado de urgente necesidad some
ter á la aprobación de V. A. las reglas 
mas indispensables para la inmediata 
aplicación de estas rebajas de condena, 
en ios casos en que deba tener lugar.

Tal es el objeto del adjunto proyecto 
de decreto, en cuyas principales dis
posiciones se ha procurado ante lodo 
fijar de una manera clara cuando ha 
de entenderse que en la nueva legisla
ción se ha introducido una rebaja de 
pena, estableciéndose despues los trá
mites que se han de seguir para apli
car á cada uno de los reos que la estén 
sufriendo el beneficio a que tenga de
recho. En cuanto á lo primero, el Mi
nistro que suscribe no ha podido me
nos de aienerse á las reglas de apre« 
ciacion que han presidido á la redac
ción del Código reformado, en la parte 
de él en que se enumeran y clasifican 
las diferentes especies de penas impo
nibles; y en cuanto á lo segundo, ha 
obedecido al propósito de no convertir' 
en un nuevo y dilatado juicio la revi
sion de las ejecutorias cuya penalidad 
haya que variar, y de anticiparse en 
todos los casos en que sea posible á la 
gestion de los mismos interesados para 
aplicarles las rebajas de condena que 
les correspondan.

La sencillez y brevedad en los trá
mites era esencial para facilitar la 
aplicación del benéfico principio, asen
tado en el Código reformado; y el pro
cedimiento de oficio, siempre que la 
naturaleza de las cosas no ofreciese 
grave obstáculo, era el que mas estaba 
en armonía con la equidad. La igno
rancia, tan común en los penados, y 
el aislamiento en que su situación les 
constituye, fácilmente pudieran pro
ducir su negligencia en instar y pro
mover lo que mas les favorezca; y 
ciertamente no seria disculpable en 
el poder social el dejar que por tal 
motivo se prolongasen los sufrimientos 
de aquellos desgraciados mas allá de 
los límites que el legislador, según su 
última apreciación, ha estimado justos. 
Esto, sin embargo, no deberá embara- 1 
zar en ningún caso la natural facultad í 
de los penados para anticiparse á toda 
otra gestion, promoviendo por si la 
declaración de rebaja en sus condenas; 
y aun frecuentemente esta iniciativa 
de su parle ser;í la que haya de preva
lecer, como sucederá siempre que por 
no haliarse el penado privado de su 
libertad no haya Jefe de establecimien
to penal ni otro agente administrativo 
que haga presente á los Tribunales el 
hecho de encontrarse aquel extin
guiendo una condena que deba ser 
rebajada.

Las demás disposiciones que se pro- 
proponen, son meramente aclarato
rias, y es tanto mayor su utilidad, 
cuanto mas eficazmente han de con
tribuir á disipar dudas y vacilaciones 
que pudieran embarazar la marcha de 
los Tribunales en el desempeño de la 
pesada tarea que, aparte de sus ocu
paciones ordinarias, se les encomienda.

Por lo tanto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la 

aprobación de V. A. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1870.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Eu
genio Montero Rios.

DECRETO.'

Como Piegente del Reino, y confor
mándome con lo expuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Conforme á lo preve

nido en el art. 23 del Código penal 
reformado, se procederá desde luego á 
aplicar á los reos de delitos ó faltas 
que estén sufriendo las condenas que 
se les hayan impuesto por sentencia 
ejecutoria dictada con arreglo á la le
gislación vigente hasta la promulga
ción de aquel, las disposiciones del 
mismo que los favorezcan.

Art. 2.° Se entenderá que las dis
posiciones del Código reformado favo
recen al reo, en comparación con la 
legislación anterior:

1 .“ Cuandoen el Código reformado 
se señale para el delito ó falta de que 
se trate una pena comprendida en 
una escala gradual inferior de las que 
el mismo Código establece, y de menor 
duración que la correspondiente por 
la legislación anterior á la impuesta al 
reo en la sentencia ejecutoria.

2 .° Cuando en el Código reformado 
se señale una pena que, estando com
prendida en la misma escala gradual 
que la impuesta en la sentencia, sea 
de menor duración que esta.

3 .° Cuando en el Código reformado 
se señale una pena que, siendo de igual 
duración que la impuesta en la sen
tencia, eslé comprendida en una esca
la gradual inferior.

4 .“ Guando en el Código reformado 
se señale una pena que, siendo de 
menor duración que la impuesta en la 
sentencia, eslé comprendida en una 
escala gradual superior á aquella en 
que figure esta última. *-

Art. 3.° En los casos de los núme
ros Í.°, 2.“ y 3.” del artículo preceden
te, se aplicará al reo el beneficio que 
por la menor duración de la pena, por 
mejorar en la escala gradual, ó por las 
dos ventajas á la vez, resulte á favor 
del mismo.

En el caso del núm. 4.® se aplicará 
el beneficio expresado en el mismo; 
pero si el reo no se conformare con 
la alteración producida en la natura
leza de la pena por pasar á una escala 
gradual superior y dedujere en tal sen
tido reclamación dentro del término 
de 15 dias, se dejará sin efecto la an
terior resolución, y se dispondrá que 
el reo cumpla su condena tal y como 
le hubiese sido impuesta en la senten
cia ejecutoria.

Art. 4.® En el caso de que el reo 
hubiese obtenido indulto parcial ó 
conmutación de su condena con ante
rioridad á la publicación del Código 
reformado, no se sustituirá la pena que 
esté sufriendo por la correspondiente 
al delito señalado en el mismo Código, 
sino cuando esta sea menos grave que 
aquella, atendidas su naturaleza y du

ración, conforme á las reglas compren
didas en el mencionado art- 2.°

Art. 5? El beneficio establecido en 
el art. 29 del Código reformado en 
favor de los reos condenados á penas 
perpétuas se entenderá tambien con
cedido á los que, habiendo sido conde
nados á 10 años de presidio con reten
ción, de conformidad con la legisla
ción antigua, se hallen todavía cum
pliendo su condena en cualquiera de 
los establecimientos penales del reino. 

Art. 6.° La aplicación de las reba
jas de condena y demás beneficios á 
que se refieren los artículos anterio
res, se acordará por los Tribunales y 
Juzgados que hubiesen dictado las sen
tencias ejecutorias en que dichas con
denas hubiesen sido impuestas.

Art. 7.® Al efecto, los Jefes de los 
establecimientos penales, dentro de 
los 15 dias siguientes al de la publica
ción de este decreto, remitirán á los 
Presidentes de las Audiencias donde 
radiquen los Tribunales ó Juzgados 
s,cnlenciadores una relación exacta de 
los penados que en dichos estableci
mientos se hallaren sufriendo condena, 
con expresión del delito que hubiesen 
cometido, pena que se les hubiese im
puesto, fecha de la sentencia. Sala que 
la hubiese dictado, dia en que cada 
reo hubiese empezado á cumplir su 
condena, indultos que hubiese obteni
do y tiempo que al empezar á regir 
el Código reformado le fallase para 
extinguir dicha condena.

Art. 8.0 Recibidas estas relaciones 
por los Presidentes de las Audiencias, 
formarán á su tenor y remitirán á los 
Tribunales ó Juzgados que hubiesen 
dictado las sentencias ejecutorias; ó 
que legahnente los sustituyan, un es
tado de Ias causas que respectivamente 
les correspondan, á fin de que proce
dan desde luego á aplicar el beneficio 
concedido en el art. 23 del Código en 
las causas en que asi corresponda.

Los Tribunales y Juzgados senten
ciadores pasarán dicho estado al re
presentante del Ministerio fiscal, quien 
propondrá, en vista del mismo y de 
los antecedentes necesarios, lo que es
time procedente. La Sala ó el Juzgado 
respectivo dictará en seguida provi
dencia motivada, declarando si ha lu
gar ó no á la aplicación del beneficio 
establecido en el art. 23 del Código 
penal reformado, y determinándolo, 
en caso afirmativo. De esta providen
cia se expedirá certificación y se remi
tirá al Jefe del establecimiento penal 
que corresponda para que, haciéndose 
saber al interesado, proceda á su in
mediato cumplimiento, caso de no ha
ber reclamación en contrario con ar
reglo al núm. 4.° del art. 2.°

Art. 9.° Los interesados que se 
sintieren agraviados por la providen
cia expresada en el artículo precedente 
podrán reclamar ante el Tribunal ó 
Juzgado que la hubiere dictado den
tro del término de 15 dias, á contar 
desde aquel en que hubiesen sido en
terados. El Tribunal ó Juzgado, oyen
do nuevamente al representante del 
Ministerio fiscal, resolverá lo que esti

me procedente. Contra esta resolución 
no se dará recurso alguno.

Art. 10. Los Jefes de estableci
mientos penales remitirán á los Pre
sidentes de las Audiencias, juntamente 
con las relaciones expresadas en el 
art. 7.®, un informe detallado acerca 
de la conducta de cada uno de los 
reos condenados á la pena dé 10 años 
de presidio con retención que la hu
bieren sufrido por mas de 30 años: en 
vista de este informe, y oyendo pré- 
viamente al representante del Minis
terio fiscal y á la parle agraviada si 
la hubiese, la Sala respectiva acordará 
si ha ó no lugar á proponer al Go
bierno la concesión de indulto. En el 
primer caso, hará dicha Sala desde 
luego la protesta, obs ervándose lo dis
puesto en el art. 27 y siguientes de la 
ley provisional sobre el ejercicio de 
aquella gracia.

Arl. 11. Los Tribunales ó Jueces 
que estuvieren conociendo de causas 
formadas por hechos qu e en la legisla
ción anterior hubiesen sido calificados 
de delitos y en el Código reformado 
lo estén de faltas, sobreseerán en aque
llas, remitiéndolas desde luego al Juz
gado municipal correspondiente para 
que proceda con arreglo á las pres
cripciones de dicho Código, poniendo 
inmediatamente en libertad á los pro
cesados que estén constituidos en pri
sión preventiva:

Art. 12. Los Tribunales y Jueces 
sobreseerán desde luego en las causas 
pendientes por hechos que, estando 
calificados de delitos en la legislación 
anterior, hayan dejado de serio en el 
Código reformado, y declararán exen
tos de la pena impuesta á los reos de 
los mismos que la estuvieren sufriéndo 
expidiendo desde luego las correspon
dientes certificaciones para que se lle
ve á efecto dicha exención.

Art. 13. Sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos anteriores para 
que los Tribunales y Juzgados proce
dan de oficio á la aplicación de las 
rebajas de condena y demás beneficios 
que sean procedentes, los interesados 
podrán solicitaría, dirigiendo Ias cor
respondientes instancias á dichos Tri
bunales ó Juzgados sentenciadores.

Art. 14. Las costas y gastos á que 
de lugar la ejecución de este decreto 
serán de oficio.

Madrid diez y siete de Setiembre de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio .Montero Rios.

(Gacela, del 13 de Seliemíre.J

Ministerio de Hacienda..

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley que creó un papel 
sellado especial para las actuaciones 
judiciales se propuso un objeto de con
veniencia para la renta del Sello, que 
muy luego se consiguió tan por com
pleto como se deseaba.

Logrado el fin, parecía natural ha-
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ber vuelto á la forma anterior y más 
sencilla de usar en aquellas actuacio
nes el mismo papel que para todo lo 
demás se emplea.

No se hizo asi, sin embargo; y por 
eso el Ministro que suscribe ha exa
minado detenidamente los anteceden
tes de la distinción establecida; ha es
tudiado en sí mismo el asunto, y ha 
visto que el resolverle en el mismo 
sentido de la simplificación por un 
lado no ha de menguar en manera al
guna los productos directos de la renta 
ni ha de perjudicar á la garantía de 
seguridad que como fin primero se 
propone el uso del papel sellado, mien
tras por otro lado es cosa sabida que 
cuantas menos clases se hacen de se 
líos, dentro de límites razonables, mas 
económica es su producción, mas per
fecto puede hacerse el tipo con igual 
coste, mas fácil á la contabilidad, y 
mas re lucidos son los sobrantes que 
representan la pérdida de una parte 
de los gastos de producción.

Haciendo, pues, uso de las autoriza
ciones que le concedió el ait. 12 de la 
ley de presupuestos de 1.'’ de Julio de 
1869, se propone refundir en una sola 
clase de papel sellado las dos que hoy 
existen, y que se destinan, una exclu
sivamente á las actuaciones judiciales, 
y otra á todos los demás usos; y á este 
fin el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á V. A. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.= 
El Ministro de Ultramar, interino de 
Hacienda, Segismundo Moret y Pren
dergast.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Desde l.° de Enero 

de 1871 se refunden en una sola clase 
de papel, que llevará el nombre gené
rico de sellado, las dos que hoy existen 
y se llaman de sello común y de sello 
judicial.

Art. S.’ De este papel se harán 12 
especies, que tendrán los siguientes 
precios;

Peselas

Papel del sello L®, cada pliego 50
— del sello 2.°.................... 37‘50
— del sello 3.’. . . . . 25
— del sello 4’..................... 15
— del sello 5.®.................... 8
-— del sello 6.“..................... 4
— del sello 7.°.................... 2,50
— del sello 8.’.................... 2
— del sello 9.“.. . . . 1*50
— del sello 10.°.................... 1
— del sello 11.°., . . . 0*50
-— de oficio. • • • . . . 0*06
Art. 3.^ El uso del papel sellado 

en las actuaciones judiciales se sujeta
rá, como hasta hoy, á lo dispuesto en 
el capítulo 3.” del real decreto de 12 
de Setiembre de 1861.

Art. 4.0 El Ministro de Hacienda 

dictará las órdenes necesarias para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Madrid á doce de Setiem
bre de mil ochocientos setenta.=Fran- 
cisco Serrano.=El Ministro de Ultra
mar, interino de Hacienda, Segismun
do Moret y Prendergast.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.124.

SECRETARÍA DEGOBÍERNO 
de la ,dudiencia de Palladolid.

Por el Ministerio de Gracia y Justi- 
ticia se ha comunicado al Sr. Regente 
de esta Audiencia con fecha 9 del ac
tual, la órden que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 29 de Agosto último se dice á 
este de Gracia y Justicia lo siguiente: 
=Excmo. Sr.: Se ha enterado el Re
gente del Reino de las dos comunica
ciones que han dirigido al Ministerio 
del digno cargo de V. E. los Regentes 
de las Audiencias de Barcelona y Za
ragoza, á consecuencia de las renun
cias presentadas por diferentes Secre
tarios de los Juzgados de paz, fundán
dose en la imposibilidad en que se ha
llan de satisfacer las cuotas de contri
bución industrial que se les impone 
por las tarifas de 20 de Marzo próximo 
pasado En su vista y teniendo pre
sente, que entre las modificaciones úl
timamente hechas en las propias tari
fas y en la tabla de exenciones unidas 
á las mismas cuya relación se halla 
adjunta al Decreto de 30 de Junio úl
timo publicado en la Gacela de 1.® de 
Julio siguiente, se encuentra la com
pleta esencion del impuesto de los Se
cretarios de Ayuntamiento que á la 
vez lo sean de Juzgados de paz en po
blaciones que no reúnan la cualidad 
de capitales de partido; con lo cual se 
ha procurado atender en general á las 
reclamaciones interpuestas por los in
teresados: S. A. ha tenido á bien dis
poner se de á V. E. conocimiento de 
dicha modificación, significándole la 
conveniencia de que por ese departa
mento sea puesta en el de los Regen
tes de las expresadas Audiencias para 
su inteligencia y gobierno.=De órden 
de S. A. el Regente del Reino comuni
cada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia interino lo trasladoá V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes »

Y por acuerdo del expresado Sr. Re
gente de esta Audiencia se inserta en 
los Bolelines ojf'ciales de las provincias 
del territorio para conocimiento de 
los Secretarios de los Jueces de paz y 
efectos correspondientes,

Valladolid 20 de Setiembre de 1870. 
Tiburcio Moreno López.

NuM. 1.125.

Don Ramón Crespo l^icenle, ^io^^ado 
del Iluslre Colep-io de Madrid, Juez 
de primera inslancia del dislrilo de 
la Plaza de esta edudad de Palla- 
dolid.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Nicolás Mattin Lopez, ve
cino que fué de Olmedo, residente úl
timamente en Tudela de Duero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias evacúe 
en este Juzgado el traslado que se le 
ha conferido de escrito presentado por 
Doña Teresa Rodríguez y Rodriguez, 
viuda, de esta vecindad, en la ejecu
ción contra él propuesta y sigue la 
misma en el concepto de testamenta
ria de su marido D. Inocencio Perez 
Medina, y curadora de su hijo menor 
D. Félix Perez Rodríguez, sobre pago 
de doscientos escudos, solicitando se 
prorogue hasta ciento ochenta dias el 
término de sesenta que fija el párrafo 
primero del artículo noventa y seis de 
la ley hipotecaria, para subsanar el de
fecto que impide la anotación preven
tiva del embargo de una casa de la 
pertenencia de dicho deudor, sita en 
la villa de Olmedo, que resulta ins
crita á favor de Nicolás Martin Perez 
y no de Nicolás Martin Lopez.

Dado en Valladolid á veinte y dos 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
su mandado, Leon Gervás.

NuM. 1,127.

D. Dteg‘0 Carril, Juez de primera ins
lancia de esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Juan José de Es
pejo, Visitador general que fué de la 
Renta del papel sellado de la provin
cia de Valladolid, para que á íérmino 
de nueve dias y apercibido de ser en 
otro caso declarado rebelde, compa
rezca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en causa criminal 
que contra él se instruye por el delito 
de falsedad cometido en dos certifica
ciones que expidió como tal funcio
nario.

Dado en Villalón á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos setenta.= 
Diego Carril.=P. M. de S. S., Joaquín 
de la Riva.

NuM. 1.128.

Don Dieg'o Carril, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Luis Nanclares 
y Estrada, vecino de Ceinos, soltero, 
labrador y de edad de treinta y cuatro 
años, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este juzgado á prestar 
declaración de inquirir en la causa cri
minal que de oficio pende contra él 
por la Escribanía del que refrenda, 

sobre falsificación de una nota de ins
cripción hipotecaria, firma del Regis
trador y sello, en una Escritura de 
préstamo á favor de D. Pedro Ruima- 
yor: apercibiéndole que de no verifi
carlo se entenderán las diligencias en 
su rebeldía con los estrados del Juz
gado.

Dadoen Villalón á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos setenta.=Die- 
go Carril.=Por mandado desu S., Joa
quín de la Riva.

\

Don Bonifacio Mata Mazarieg'os, Jaez 
de paz del distrito de la Plaza de esta 
ciudad.

Hago saber: que para hacer pago á 
la Hacienda de la cantidad de dos mil 
ochocientas seis pesetas sesenta y cinco 
céntimos, procedentes de réditos ven- 
cidos de un censo á favor de la par
roquia de Santiago, se venden en pú
blica licitación las fincas siguientes, 
hipotecas del mismo, embargadas al 
deudor Don Juan Aragón. Una ha
cienda de viñedo, sus frutos, casa, la
gar, bodega y una tierra de labor, 
propiedad del Don Juan Aragón, si
tuada en término de esta ciudad y 
pago de las Lampreanas, linda por el 
E. con majuelos que pertenecieron al 
estinguido convento de Trinitarios 
descalzos y con camino que de esta 
Ciudad conduce á Fuensaldaña, por 
el S. con senda de Piedras-negras, ma
juelos de D. Blas María Alonso, here
deros de D. Antonio Manrique y tier
ra de Manuel Herrero, vecino de Zara- 
tan, por el 0. con majuelo de D. Fran
cisco Castilla y N. con otro de Marce
lino Muñiz; su cabida y la de la tierra 
de labor enclavada en el viñedo es de 
diez y ocho hectáreas, ochenta áreas y 
sesenta y ocho centiáreas, la casa con 
lagar tiene de superficie cuatrocientos 
treinta metros y cuarenta y siete cen
tímetros, en ella hay un corral con 
pozo de aguas potables y la bodega 
tiene de superficie ochenta y seis me
tros y ocho decímetros: las relaciona
das fincas han sido tasadas en veinte 
y tres mil ciento veinte y cinco pese
tas sesenta y cuatro céntimos y el fruto 
que hay en el viñedo en mil ciento 
cinco pesetas que hacen un total de 
veinte y cuatro mil doscientas treinta 
pesetas y sesenta y cuatro céntimos, 
Cantidad porque salen á remate, el 
cual tendrá efecto el dia diez del pró
ximo mes de Octubre á las nueve de 
su mañana en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Gasa Consisto
rial de esta capital.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta.

Valladolid á catorce de Setiembie 
de mil ochocientos setenta.=Bonifacio 
Mala Mazariegos.
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JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA. RE VALLADOLID. 1.* QDINCENA DE SETIEMBRE DE 1870.

Relación de los censos aprobados por esta Junta en dicha quincena, cuyas redenciones se han efectuado por los tipos marcados en 
la Ley de 11 de Marzo de 1859; la cual se forma con arréylo á las Circulares de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Lstado de 16 de Mayo de 1857 y S de Noviembre de 1860.

SESION DE 15 DE SETIEMBRE DE 1870.

S{

F 7 
. HI

S B

o- £.
Corporación

á que corresponden los censos.

Ré
ditos.

HIPOTECAS.

Pueblo

donde radican.

NOMBRE

del redimente. Su vecindad.

Base 
de la ca
pitaliza

ción.

Capitali
zación.

Ps. Cs. Pets. Cs.

CIERO.—-MENOR CUANTIA.
4841 0 Monjas de Santa Clara de Me-

08dina del Campo....................... 75 D Varias fincas. .... . Medina y otros. . . Doña Micaela Vega. . . Arévalo.................... 6‘50 0¡0 1153
4960 6508 Monasterio de Huelgas de Va-

61lladolid................................  . 41 25 Casa........................................... Valladolid..................... Victor G. Bendito Marqués Valladolid. . . . 6‘50 OiO 634
4961 6509, Orden tercera de Valladolid. . 2 25 Idem..............................  . . Idem. . . . El mismo............................. Idem......................... 8 OjO 28 12
4963 6510 Memorias de D. Pedro Arce, -

hoy el Cabildo Catedral de 
Valladolid........................... ..... 4 82 Idem.......................................... Idem......................... Manuel Tapia, Testamen

tario de Paulino Rejón. Idem.. . . , . 8 OjO 62 05
4964 6511 Id. Id. 5 82 Idem........................................... Idem............................. Nicolasa Bajo Rejón. . . Idem......................... 8 OjO 72 75
4965 6512 Id. Id. 7 82 Idem.................................... ' . Idem............................. Pedro Maraveu.. . . Oviedo. . . . . 8 OjO 97 75
4966 6513 Fábrica de la Iglesia de Tudela

37de Duero................................... 6 75. Dos viñas.................................. Tudela de Duero.. , . Francisco Vela Renedo. . Tudela de Duero. . 8 OiO 84
4967 6514 Cofradía de Animas de San Mar-

tin de Valvení.. . . = . 4 37 Casa........................................... S. Martin de Valvení. Isidoro Bernal Vallejo. . S. Martin de Val-
--- - vení. à . . . 8 0(0 54 62
148 08 «MM»»

BENEFICENCIA.-MENOR CUANTIA.

2187 35

4968 2387 Hospital Provincial de la Resur-
8 OjOreccion de Valladolid., . 10 80 Casa........................................... Valladolid................... Felipe Rodríguez Blanco.. Valladolid. .. . 135

Procedencia

de los censos.

Número 
de 

los censos.

Réditos. Capitalización.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Clero, , ................................................ 8 148 8 2187 35

Beneficencia......................................... ..... 1 10 80 135 ))

Totales...................................  . 9 158 88 - 2322 35

Valladolid 15 de Setiembre de 1870.—El Presidente, Teodomiro Collazo.—El Vocal Secretario accidental, Saturnino Lopez de Torres.

NuM. 1.129.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría ffeneral,==Neg‘ocia(io 2.°.= 

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Gefe de la 
Sección 1.“ de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á 
D. Justo González Romero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
que fué de la provincia de Valladolid 
en el año de 1864, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
treinta dias, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta de Administrador del Se
llo del Estado correspondiente al mes 
de Diciembre de 1864 de la referida 

provincia; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1870.= 
Ignacio Suárez Inclán.

________  *

QUINTA SECCION.

NüM. 1.130

Don Manuel Perez Gumeli, ,í4lcalde po
pular de la Ciudad de Toro.

Hago saber: que inaugurado el Co
legio de esta Ciudad dirigido por los 
PP. de las Escuelas Pias; los alumnos 
que deseen cursar alguna ó algunas 
asignaturas de segunda enseñanza en 
dicho Colegio, acudirán á matricular
se en la Secretaría del mismo, desde el 
dia 22 hasta fin del corriente mes de 
ocho á diez de la mañana.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos.

Toro 21 de Setiembre de 187O.=»E1 
Alcalde popular, Manuel Perez.=Por 
su mandado, Antonio Santisteban Se
cretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTERESANTE.
EI Viernes 16 en la noche, fué 

estraido maliciosamente de la es
tación de Valladolid, un perro 
mestizo, algo grande, negro, con 
pecho y manos blancas y dos lu
nares pardos sobre los ojos. La 
persona que lo presente ó denun
cie su existencia con exactitud en 
algún pueblo de esta provincia, 
recibirá una gratificación de su 
verdadero dueño, calle del Obispo 
número 6, Valladolid.

A voluntad de su dueño y en su
basta extrajudicial que tendrá lugar 
el dia 16 del próximo mes de Octubre 
á las doce de su mañana en esta capi
tal ante el Notario D. Mariano García 
Sancha en su Estudio Travesía del Are
nal, núra. 1, cuarto 2.°, y en Medina 
del Campó casa de D. Félix Perrin, con 
asistencia del Notario que el mismo 
designe, se venden 177 obradas de 
tierras de varias da ses, que radican en 
los términos de San Vicente, Gallinas, 
Evan de Arriba y Gomeznarro, las 
cuales producen anualmente 162 114 
fanegas de trigo.

El pliego de- condiciones se hallará 
de manifiesto en Casa de los dos re
feridos Señores.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.= 
J. de Mesa.

Valladolid.—-Imprenta de Garrieo, 
Calle delà Obra, núm. 8.

MCD 2022-L5


